
Badajoz, a 20 de octubre de 2011. El Secretario General, RAMÓN JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

EDICTO de 28 de octubre de 2011 sobre aprobación definitiva de la
modificación de la ordenanza reguladora de usos del Plan Parcial de Ordenación
de Desarrollo del Sector 5 “Polígono Industrial Los Varales”. (2011ED0376)

Se pone en conocimiento del público en general que la corporación en pleno en su sesión de
fecha 28 de octubre de 2011, aprobó definitivamente la modificación de la Ordenanza regula-
dora de usos del Plan Parcial de Ordenación de Desarrollo del Sector 5 “Polígono Industrial
Los Varales” para adecuar los usos terciarios y dotacionales compatibles a los previstos con
carácter general en el artículo 262 de la Ordenanza VIII. Zona Industrial de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento municipal, conforme al documento redactado por los Servicios
Técnicos municipales y Secretaría General de fecha 7 de abril de 2011, de modo que todo el
suelo industrial de promoción pública de la localidad disponga de la misma regulación de uso.

Anuncio que se publica en cumplimiento de lo establecido en el artículo 79.2.a) de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con la indicación expresa
de que su texto queda depositado en el registro autonómico de instrumentos de planeamiento.

Villafranca de los Barros, a 28 de octubre de 2011. El Alcalde, RAMÓN ROPERO MANCERA.

Martes, 8 de noviembre de 2011
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